
Lea las inst rucciones Técnica s antes de instalar  este a r tef acto
Lea las inst rucciones de uso antes de encend er  este ar tef acto

- Mes a de Trab ajo Emp ot rabl e
- Encimeras de Empo tre.
- Parr i l la de Empo tre

modelos:

CMG6054F
CMG6044S

CMG6054S
CMG6054L
CMM6054S
CMG6044K
CMG6043K
CMG6044L
PMC6054S
PMC6043A
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Nota:



Antes de  instalar el artefacto sobre  la cubierta y  mueble  con  cualquier recubrimiento

resistan    una    temperatura   de   90   grados  centigrados,   sin   deformaciones.
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Diámetro
(1)

Marca
(2)

Potencia Nominal
a condiciones estandar de

MJ/h (kW) (BTU/h)

Diámetro

MJ/h (kW) (BTU/h)
Mediano

(Semi-Rápido)
0.62 62 0.97 97

Grande
(Rápido)

0.80 80 1.10 110

Triple Ring
(Super-Rápido)

0.86 86 1.32 132

Mediano OH
(Semi-Rápido) 0.66 66 5.90 (1.64) (5596) 0.99 99 6.34 (1.76) (6005)

Presión del suministro
de gas

Los valores de potencia térmica declaradas en la tabla
han sido medidos a una temperatura de 20°C ± 5°C y a
una presión admosférica de 760mmHg.

(1) Las medidas enen una variación de ± 0.02mm

TIPO DE
QUEMADOR A GAS

Diámetro Inyector (mm)

GLP GAS NATURAL

28 - 30 mbar
2800-3000 Pa

20 mbar
2000 Pa

9.50 (2.64) (9008)

9.00 (2.50) (8530)

5.51 (1.53) (5221)

11.20 (3.11)(10612)

8.32 (2.31) (7882)

6.05 (1.68) (5732)

Categoría II 2-3

Potencia
Reducida

MJ/h (kW)

<4.7 (1.30)

<4.7 (1.30)

<5.5 (1.53)

<4.7 (1.30)

(3) Grande
(Rápido)

0.75 75 1.10 1107.78 (2.16) (7370) 8.32 (2.31) (7882) <4.7 (1.30)

(3)  Aplica unicamente en los modelos de 43cm con parrilla de Fundición. 

referencia con base en el
 poder calorífico superior

Potencia Nominal
a condiciones estandar de
referencia con base en el
 poder calorífico superior

Marca
(2)

(2) Las marcas están dispuestas dependiendo del proveedor que las fabrican,
tomar en cuenta el diámetro y su respec va variación ±0.02.

(1)

Diámetro
(1)

Marca
(2)

Potencia Nominal
a condiciones estandar de

MJ/h (kW) (BTU/h)

Diámetro

MJ/h (kW) (BTU/h)
Mediano

(Semi-Rápido)
0.62 62 0.97 97

Grande
(Rápido)

0.80 80 1.10 110

Presión del suministro
de gas
Los valores de potencia térmica declaradas en la tabla
han sido medidos a una temperatura de 20°C ± 5°C y a
una presión admosférica de 760mmHg.

(1) Las medidas enen una variación de ± 0.02mm

TIPO DE
QUEMADOR A GAS

Diámetro Inyector (mm)
GLP GAS NATURAL

28 - 30 mbar
2800-3000 Pa

20 mbar
2000 Pa

9.00 (2.50) (8530)

5.76 (1.60) (5459)

8.32 (2.31) (7882)

6.34 (1.76) (6005)

Categoría II 2-3

Potencia
Reducida

MJ/h (kW)

<4.7 (1.30)

<4.7 (1.30)

referencia con base en el
 poder calorífico superior

Potencia Nominal
a condiciones estandar de
referencia con base en el
 poder calorífico superior

Marca
(2)

(2) Las marcas están dispuestas dependiendo del proveedor que las fabrican,
tomar en cuenta el diámetro y su respec va variación ±0.02.

(1)

MODELO: CMG6044SA-1CON, CMG6044SC-2PE, CMG6054SA-2EC, CMG6054SA-1CON, PMC6054SN0





Conexión mediante manguera �exible.
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3. Finalmente   asegure    el    
artefacto   en   el   borde 
inferior  del agujero de 
empotre de tal manera que 
ésta quede unida rígida-
mente.
4. Para los modelos 
CMG6043K y CMG6044K en 
los gabinetes que no son 
de madera se deberá 
colocar una cinta de dos 
lados en el borde inferior 
externo del artefacto, como 

mueble, esta no debera 
sobresalir del borde 
externo de la cubierta. 
Nota: Los tornillos, soportes 
y cinta dos lados se 
encuentran en el Kit de 
accesorios de su
gasodoméstico.

Instalación.
1. Retire todo el embalaje del artefacto, considere que;  si ya no le sirve este debe ser 
reciclado y proceda a introducir su artefacto dentro del agujero de empotre, 

2. En caso de que su mueble sea de madera, atornille los soportes de empotre con la 

650 mm.
min. desde parrillas
superiores y 
campana extractora

g.1

4.- La profundidad de los gabinetes que se
encuentren por encima de la parrilla no de-
ben ser mayor a 33cm.
5.- Cierre la válula principal de la liena de a-
limentación de gas de su casa. 
6.- Para los gasodomésticos
que llevan el portago-
ma en el kit  de accesorios

entre el portagoma y 
el tubo de válvulas

Tubo
de

válvulas

Porta
goma

g.2

artefacto,

del artefacto,
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25 MM COMO MINIMO
PARA EL ESPESOR DEL
MUEBLE.

SOPORTE EMPOTRE

CUBIERTA DE VIDRIO

CINTA MONOFAZ

CINTA DOS LADOS
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CERTIFICADO DE GARANTÍA 
Mabe garantiza este producto contra cualquier falla técnica en sus componentes y mano de obra, siempre que esté 
dentro de un uso normal y doméstico y por el tiempo especificado en el cuadro anexo al final de este Certificado (fig. 1). 
Para hacer efectiva la garantía:
El consumidor deberá solicitar servicio técnico a los números de teléfono que están referidos en este Certificado de
garantía, o a través de la página web de Mabe según el país que corresponda.
Recomendaciones:
Señor usuario, antes de solicitar un servicio comprobar todos los puntos acerca del funcionamiento indicados en el
manual de instrucciones.
Términos y Condiciones generales de la garantía:
 1. Esta garantía ampara únicamente el modelo, marca y serie especificados en la placa de identificación que posee
     el producto y Manual de uso. 
 2. Esta garantía no cubre daños ocasionados al producto. 
 3. Los gastos de transporte del producto que deriven del cumplimiento de esta garantía, dentro de su red de servicio
     serán cubiertos por Mabe.
 4. Las visitas de nuestros técnicos por causas injustificadas, podrán ser motivo de cobro por el valor de transporte y 
     tiempo del técnico.
 5. Esta garantía no es de cubrimiento internacional, solo tiene vigencia en el país donde fue adquirido el producto, de 
     acuerdo a los términos establecidos para cada país por parte del fabricante y respetando las leyes de garantía del 
     mismo.
 6. Los gastos que se deriven por el abandono del producto en los centros de servicio (almacenamiento, bodegaje y 
     mantenimiento), deberán ser asumidos por el consumidor, conforme a la normatividad de cada país.
 7. Mabe No asumirá ni autorizará asumir a su nombre otras obligaciones en relación con la venta del producto o
     cualquiera de sus partes, diferentes a las contempladas en este certificado.
La garantía no podrá hacerse efectiva en los siguientes casos:
 1. Cuando el producto NO haya sido operado de acuerdo con las instrucciones emitidas por el fabricante.  
 2. Cuando el producto este siendo utilizado para fines comerciales, industriales o cualquier otro propósito que no sea
     estrictamente doméstico. 
 3. Daños causados por la red eléctrica doméstica como:  fluctuaciones de voltaje, corto circuito, sobrecargas
     accidentales o descargas eléctricas. 
 4. Cuando el producto presente un mal funcionamiento causado por la intervención de personas y/o talleres de
     servicio no autorizados por Mabe y/o la instalación de partes que no sean genuinas.
 5. Daños en el producto causados por su trasporte, cuando este sea por cuenta del consumidor.
 6. Daños al producto causados por accidente, fuego, inundaciones o actos de la Naturaleza.
 7. Daños causados por: (I) Inadecuada operación del producto, (II) por animales (roedores,insectos, otros), (III) por
     suciedad o polvo, (IV) por causa de las condiciones ambientales en que se instale el producto, tales como
     humedad excesiva o salinidad (V) Uso de solventes y sustancias corrosivas para la limpieza del producto. 
 8. Por la eliminación o modificación del número de serie o la ruptura de cualquier sello que tenga el artefacto, 
 9. Cualquier otra condición de instalación, operación diferente a la especificada en el instructivo de uso.
Aplica solo para Colombia:

El término de la garantía contará a partir de la fecha de entrega del producto al consumidor final y por el tiempo 
     indicado en la (fig. 1) de este Certificado. 

Mabe garantiza la disponibilidad de repuestos por cinco (5) años luego del cese de producción del modelo en
     fábrica.
Aplica solo para República Bolivariana de Venezuela:

Mabe garantiza la disponibilidad de repuestos por siete (7) años

Exclusivo para Chile, Ecuador, Perú y Venezuela: El término de la garantía contará a partir de la fecha de compra del
producto y el consumidor debe presentar el documento de compra legalmente emitido por la casa comercial ya sea:
(boleta, factura o guía de despacho) en la visita del personal de servicio.

País Tiempo País Tiempo
COLOMBIA 1 Año República Bolivariana de Venezuela 1 Año
ECUADOR 1 Año CHILE 1 Año
PERÚ 1 Año

(fig. 1)












